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Fuente Legal 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Código de Reformas 
Azul Texto inserto 

Rojo Texto removido 

Verde Artículo nuevo 

Resumen comparativo de las reformas propuestas aplicables a 

la Ley de Régimen Tributario Interno planteadas a través del 

Proyecto de Ley Orgánica para la Atracción de Inversiones, 

Fortalecimiento del Mercado de Valores y Transformación 

Digital. 

El Proyecto de Ley fue presentado el 22 de febrero de 2022, 

por lo cual será analizado por la Asamblea Nacional durante los 

próximos 30 días. 

Todo el contenido de este comparativo corresponde a un 

Proyecto de Ley, por lo tanto, no está vigente. Su vigencia 

dependerá de la versión final que sea publicada en el Registro 

Oficial.   
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Ley de Régimen Tributario Interno 

Texto Anterior Proyecto de Reforma 

 Art. 9.1.- Los sujetos pasivos que sean 
administradores u operadores de Zonas Francas 
y/o ZEDE creadas al amparo del Código Orgánico 
de la Producción, Comercio e Inversiones, estarán 
exonerados del pago del impuesto a la renta por 
los primeros diez (10) años, contados a partir del 
siguiente ejercicio fiscal a aquel en el que ocurra 
su otorgamiento.  
 
Una vez finalizado el periodo de la exoneración 
referido en el párrafo anterior, los administradores 
u operadores de Zonas Francas y/o ZEDE gozarán 
de una reducción de 10 puntos porcentuales 
respecto de la tarifa del impuesto a la renta 
corporativo vigente al momento del otorgamiento, 
por el resto de la duración de la autorización de 
Zona Franca o ZEDE. En caso de prórroga, dicho 
descuento podrá ser prorrogado, mas no existirá 
nueva exoneración. 
 

Art. 55.- Transferencias e importaciones con tarifa 
cero. - Tendrán tarifa cero las transferencias e 
importaciones de los siguientes bienes:  
 
1.- Productos alimenticios de origen agrícola, 
avícola, pecuario, apícola, cunícola, bioacuáticos, 
forestales, carnes en estado natural y embutidos; y 
de la pesca que se mantengan en estado natural, 
es decir, aquellos que no hayan sido objeto de 
elaboración, proceso o tratamiento que implique 
modificación de su naturaleza. La sola 
refrigeración, enfriamiento o congelamiento para 
conservarlos, el pilado, el desmote, la trituración, 
la extracción por medios mecánicos o químicos 
para la elaboración del aceite comestible, el 
faenamiento, el cortado y el empaque no se 
considerarán procesamiento;  
 
(…) 
 
9.- Los que introduzcan al país:  
 
a) Los diplomáticos extranjeros y funcionarios de 
organismos internacionales, regionales y 
subregionales, en los casos que se encuentren 
liberados de derechos e impuestos;  
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b) Los pasajeros que ingresen al país, hasta el 
valor de la franquicia reconocida por la Ley 
Orgánica de Aduanas y su reglamento;  
 
c) En los casos de donaciones provenientes del 
exterior que se efectúen en favor de las entidades 
y organismos del sector público y empresas 
públicas; y las de cooperación institucional con 
entidades y organismos del sector público y 
empresas públicas;  
 
d) Los bienes que, con el carácter de admisión 
temporal o en tránsito, se introduzcan al país, 
mientras no sean objeto de nacionalización;  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(…) 
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d) Los bienes que, con el carácter de admisión 
temporal o en tránsito, se introduzcan al país, 
mientras no sean objeto de nacionalización;  
 
e) Los administradores y operadores de Zonas 
Francas y/o ZEDE, siempre que los insumos, 
bienes de capital y materias primas importados 
sean destinados exclusivamente a la zona 
autorizada, o incorporados en alguno de los 
procesos de transformación productiva allí 
desarrollados para exportación a terceros países. 
 
(…) 
 

Art. 57.- Crédito tributario por exportación de 
bienes. - Las personas naturales y sociedades 
exportadoras que hayan pagado y retenido el IVA 
en la adquisición de bienes que exporten, tienen 
derecho a crédito tributario por dichos pagos. Igual 
derecho tendrán por el impuesto pagado en la 
adquisición de materias primas, insumos y 
servicios utilizados en los productos elaborados y 
exportados por el fabricante. Una vez realizada la 
exportación, el contribuyente solicitará al Servicio 
de Rentas Internas la devolución correspondiente 
acompañando copia de los respectivos 
documentos de exportación.  
Este derecho puede trasladarse únicamente a los 
proveedores directos de los exportadores o a los 
proveedores directos de empresas que sean de 
propiedad de los exportadores y que formen parte 
de la misma cadena productiva hasta su 
exportación.  
 
También tienen derecho al crédito tributario los 
fabricantes, por el IVA pagado en la adquisición 
local de materias primas, insumos y servicios 
destinados a la producción de bienes para la 
exportación, que se agregan a las materias primas 
internadas en el país bajo regímenes aduaneros 
especiales, aunque dichos contribuyentes no 
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exporten directamente el producto terminado, 
siempre que estos bienes sean adquiridos 
efectivamente por los exportadores y la 
transferencia al exportador de los bienes 
producidos por estos contribuyentes que no hayan 
sido objeto de nacionalización, están gravados con 
tarifa cero.  
 
La actividad petrolera se regirá por sus leyes 
específicas.  
 
Asimismo, los contribuyentes que tengan como 
giro de su negocio el transporte de carga al 
extranjero, que hayan pagado IVA en la adquisición 
de combustible aéreo, tienen derecho a crédito 
tributario exclusivamente por dicho pago. Una vez 
prestado el servicio de transporte, el 
contribuyente solicitará al Servicio de Rentas 
Internas la devolución en la forma y condiciones 
previstas en la Resolución correspondiente.  
 
Los operadores y administradores de Zonas 
Especiales de Desarrollo Económico (ZEDE) tienen 
derecho a crédito tributario, por el IVA pagado en 
la compra de materias primas, insumos y servicios 
provenientes del territorio nacional, que se 
incorporen al proceso productivo de los 
operadores y administradores de Zonas Especiales 
de Desarrollo Económico (ZEDE). El contribuyente 
solicitará al Servicio de Rentas Internas la 
devolución en la forma y condiciones previstas en 
la resolución correspondiente, una vez que la 
unidad técnica operativa responsable de la 
supervisión y control de las ZEDE certifique, bajo 
su responsabilidad, que dichos bienes son parte del 
proceso productivo de la empresa adquirente. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
SEXTA. - Tributación por cesiones o transferencias 
de concesiones hidrocarburíferas. - Toda renta 
generada por primas, porcentajes u otra clase de 
participaciones establecidas por cesiones o 
transferencias de concesiones hidrocarburíferas, 
causará un impuesto único y definitivo del 86%.  
 
En la determinación y pago de este impuesto no se 
considerarán deducciones ni exoneraciones, ni 
tales ingresos formarán parte de la renta global.  
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Los cesionarios serán agentes de retención de este 
impuesto y, por lo mismo, solidariamente 
responsables con los sujetos de la obligación 
tributaria.  
 
Los agentes de retención liquidarán 
trimestralmente el impuesto y su monto será 
depositado, de inmediato, en el Banco Central del 
Ecuador, en una cuenta especial denominada 
"Banco Nacional de Fomento-Programa de 
Desarrollo Agropecuario", a la orden del Banco 
Nacional de Fomento. 

Los cesionarios serán agentes de retención de este 
impuesto y, por lo mismo, solidariamente 
responsables con los sujetos de la obligación 
tributaria. 

 

 

 

 

 

 

 

La información contenida en esta comunicación es privilegiada, confidencial y legalmente protegida de divulgación. Está dirigida exclusivamente para la consideración de la persona o 

entidad a quien va dirigida u otros autorizados para recibirla. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor, notifíquenos inmediatamente respondiendo al mensaje y bórrelo de su 

ordenador. Cualquier divulgación, distribución o copia de esta comunicación está estrictamente prohibida.  

Debemos señalar que la información, criterio, opinión o interpretación incluidos en este mensaje o sus adjuntos se basan en información que nos fue proporcionada y ha sido elaborado 

en función de nuestro criterio técnico y observando el estricto cumplimiento de las normas tributarias y legales ecuatorianas, por lo que NO se debe entender que fueron elaborados para 

evitar el cumplimiento de la normativa fiscal y legal ecuatoriana.  

No somos responsables de las decisiones de gestión que se pudieran tomar de la lectura de lo señalado en este e-mail o de sus adjuntos. Aunque nuestra interpretación pueda diferir de la 

que pueda tener la Administración Tributaria Ecuatoriana, otras autoridades ecuatorianas o terceros, sin embargo, deseamos hacerle conocer que nuestros análisis, criterios u opiniones 

se basan en las normas que hacemos referencia y las aplicamos y/o interpretamos de acuerdo a la normativa vigente y a los principios y metodologías admitidas en Derecho y aplicables 

en Ecuador. 
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